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GOBIERNO REGIONAL

glnrohnínnwW
NO L/58 -2OIO-GRSM/PGR

Moyobamba,

VISTO:

O E },IAYO 2O1O

La Nota Informativa N" 162-2009-GRSM/OP del 31 de

marzo dél2010, el oficio N" 268-2010-GRSM/DIRCETUR-
SM del 24 de marzo del 2010, la carta de renuncia
presentada por la señora Margoth Dávila Padilla del 24 de

marzo del2010, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con la Constitución Política del

Estado, Ley No 276g0, Ley de Reforma constitucional del capítulo XIV del Título IV sobre

Descentralización, Ley Ñ" úrc1-t y Orgánica de los Gobiernos Regionales- y sus modificatorias,

se les reconoce a los óobiernos Regi,cnales autonomía política y administrativa en los asuntos de su

Que, mediante Resolución Ejecutiva Regional N" 567.¿-998-

GRSM/pGR de fecha 22 de agosto áel 2008 se nombró a la señora MARGOTH DAVILA
pADILLA, en la plaza de Técnica en Turismo II, Nivel remunerativo STA, de 'la Dirección

ional de Comercio Exterior y Turismo del Gobierno Regional de San Martín;

Que, mediante la Nota Informativa N' 162-2009-GRSM/OP

ál Dir."to. de la Oficina de Personal del Gobierno Regional de San Martín alcanza el informe

correspondiente en relación a la renuncia de la señora vtencorH DÁvil-A PADILLA al cargo

que venía desempeñando en la Dirección Regional de Comercio Exterior y Turismo del Gobierno

Resional de San Martín;

Que,deacuerdoae l loe lD i rec torde lao f ic inadePersona l
de conocimiento sobre el pago de beneficios sociales que le corresponden a la señoraDávlla

badilla, estableciéndose según el cálculo efectuado como concepto de compensación por Tiempo

de Servicios la suma de ciento Sesenta y Nueve Nuevos soles;

' 
eue, el artículo 182o del Decreto Supremo N" 005-90-PCM

establece qüe el término de la carrera administrativa de acuerdo a Ley se produce-entre otras- por

renuncia; siéndo que el artículo 183" del mismo cuerpo legal dispone que el término delaCarrera

Ailili;;tr. r" 
"*p.".u 

por resolución del titular de la entidad o de quien esté facultado para ello,

con clara mención de la causal que se invoca y los documentos que acreditan la misma;
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Que, en uso de las atribuciones conferidas por la Ley No
27867 Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales y sus leyes modificatorias, y con lá visación de la
Oficina Regional de Asesoría legal, Oficina Regional de Administración, berencia Regional de
Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Terdtorial y Gerencia General Regional del
Gobierno Regional de San Martín.

SE RESUELVE:

tlpóshrriunWW

Regísfrese, Comuníq uese" y Archívese.

ARTICULO PRIMERO: ACEpTAR la renuncia
porlaseñoraMARGoTH@|azadeTécnicaenTurismoII-

ivel Remunerativo STA, de la Dirección Regional de Comercio Éxterior y Turismo del Gobierno
gional de San Martín, teniéndose por extinguida la Carrera Administrativa de la mencionada

trabajadora con efectividad al 3l de marzo ¿el zoto, exonerándose del plazo establecido en elartículo 185o del Decreto Supremo N" 005-90-PCM , dándole las gracias por los servicios prestados
a la Institución;

{e Compensación por Tiempo de Servióios, al haber acreditado Trece años y úf,j.ñ|j]t;servicios prestados al Estado.

de Administración ",m,,1ffi:#'i"ol,,li"y,[".il1ientes para el cumplimiento de la presente resolución.
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